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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 01222 – 00 (Medidas cautelares)

Prevéngase a la apoderada judicial de la demandante principal que frente a su
solicitud  de  embargar  el  predio  con  folio  de  matrícula  001-500788  de
propiedad de una de las demandadas (pdf 05 c. 2) deberá estarse a lo resuelto en
auto del  10/05/2022  (pág.  59  pdf  01  c.  3) por  medio del  cual  se  accedió  a  dicho
pedimento e incluso se retiró oficio número 1068-2021 (pdf 04 c. 2) que comunicó a
la autoridad registral dicha decisión (art. 302 CGP).

NOTIFIQUESE (3),
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